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ASUNTO: Resumen Real Decreto Ley 24/2020, de 26 de junio 
 

TÍTULO I 
 

II Acuerdo Social en Defensa del Empleo: Medidas sociales de 
reactivación del empleo  

 
En el Título I se recogen medias sociales de reactivación del empleo 
consensuadas con el II Acuerdo Social en Defensa del Empleo, como la 
extensión de las condiciones especiales de los procedimientos de suspensión 
de contratos y reducción jornadas (ERTE) hasta el 30 de septiembre. 

 
• (Art.1) - Expedientes de regulación temporal de empleo 

basados en las causas recogidas en el artículo 22 del Real 
Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19  
 

� A partir de la entrada en vigor del presente real decreto-ley, 
únicamente resultarán aplicables los expedientes de 
regulación temporal de empleo basados en el artículo 22 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que hayan sido 
solicitados antes del 27 de junio y, como máximo, hasta el 30 
de septiembre de 2020. 

�  Se mantienen las obligaciones de reincorporación de los 
trabajadores, de la comunicación de variaciones a la seguridad 
social y al SEPE así como la renuncia a la autoridad laboral. 

� Las empresas afectadas por un ERTE de fuerza mayor ex art. 
22 no podrán realizar horas extraordinarias, nuevas 
externalizaciones de la actividad ni concertarse nuevas 
contrataciones, directas o indirectas, durante la aplicación 
de los expedientes de regulación temporal de empleo. Esta 
prohibición podrá ser exceptuada en el supuesto en que las 
personas reguladas y que prestan servicios en el centro de 
trabajo afectado por las nuevas contrataciones, directas o 
indirectas, o externalizaciones, no puedan, por formación, 
capacitación u otras razones objetivas y justificadas, 
desarrollar las funciones encomendadas a aquellas, previa 
información al respecto por parte de la empresa a la 
representación legal de las personas trabajadoras. 

� El incumplimiento de estas prohibiciones podrá constituir 
infracción de la empresa afectada, en virtud de expediente 
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incoado al efecto, en su caso, por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 

• (Art.2) - Procedimientos de suspensión y reducción de 
jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y de 
producción. 

 

� A los procedimientos de regulación temporal de empleo 
basados en causas económicas, técnicas, organizativas y de 
producción derivadas del COVID-19 iniciados tras la entrada 
en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 30 de 
septiembre de 2020, les resultará de aplicación el artículo 23 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con 
las especialidades recogidas en este precepto. 

� La tramitación de estos expedientes podrá iniciarse mientras 
esté vigente un expediente de regulación temporal de empleo 
(artículo 1). 

� Cuando el ERTE ETOP se inicie tras la finalización de un 
expediente temporal de regulación de empleo por fuerza 
mayor (art. 22 RDL 8/2020), la fecha de efectos de aquel se 
retrotraerá a la fecha de finalización de este. 

� Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a 
la fecha de entrada en vigor del presente real decreto-ley 
seguirán siendo aplicables en los términos previstos en la 
comunicación final de la empresa y hasta el término referido 
en la misma. 

� No podrán realizarse horas extraordinarias, establecerse 
nuevas externalizaciones de la actividad ni concertarse nuevas 
contrataciones, sean directas o indirectas, durante la 
aplicación de los expedientes de regulación temporal de 
empleo a los que se refiere este artículo. 

� Esta prohibición podrá ser exceptuada en el supuesto en que 
las personas reguladas y que prestan servicios en el centro de 
trabajo afectado por las nuevas contrataciones, directas o 
indirectas, o externalizaciones, no puedan, por formación, 
capacitación u otras razones objetivas y justificadas, 
desarrollar las funciones encomendadas a aquellas, previa 
información al respecto por parte de la empresa a la 
representación legal de las personas trabajadoras. 
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� Estas acciones podrán constituir infracciones de la empresa 
afectada, en virtud de expediente incoado al efecto, en su 
caso, por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

• (Art.3) - Medidas extraordinarias en materia de protección por 
desempleo 

� Se mantienen las medidas extraordinarias en materia de 
protección por desempleo previstas en el artículo 25 del Real 
Decreto ley 8/2020 hasta el 30 de septiembre. (prestación aun 
cuando se carezca de la ocupación mínima cotizada, no se 
computa el tiempo en que se perciba la prestación por 
desempleo por ERTE fuerza mayor o ETOP COVID 19 a 
efectos de consumir los periodos máximos de percepción 
establecidos) 

� Las medidas extraordinarias en materia de protección por 
desempleo para los fijos discontinuos y fijos periódicos se 
mantiene hasta el 31 de diciembre de 2020. 

� Estas medidas son aplicables a los afectados por ERTE por 
fuerza mayor ex articulo 47 E.T por rebrotes a partir del 1 de 
julio (D.A 1ª .2 Real Decreto Ley 24/2020) 

• (Art.4) - Medidas extraordinarias en materia de cotización 
vinculadas a los expedientes de regulación temporal de 
empleo basados en las causas recogidas en los artículos 22 
y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 

� Se establecen exoneraciones del abono de la aportación 
empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por 
conceptos de recaudación conjunta de los trabajadores 
afectados por ERTE por fuerza mayor o ERTE ETOP. 

� Las empresas y entidades que contaran con expedientes de 
regulación de empleo a los que se refiere el artículo 1 de este 
real decreto-ley quedarán exoneradas del abono de la 
aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y 
por conceptos de recaudación conjunta, en los porcentajes y 
condiciones que se indican en el punto 1 de este artículo 
(Ver RD 24/2020). 

� Las empresas que hubieran decidido la suspensión de 
contratos o reducción de la jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas y de producción relacionadas con el 
COVID-19, con las especialidades a las que se refiere el 
artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con 
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anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, así 
como aquellas empresas a las que se refiere el apartado 3 del 
artículo 2, quedarán exoneradas del abono de la aportación 
empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por 
conceptos de recaudación conjunta, en los porcentajes y 
condiciones que se indican que se indican en el punto 2 de 
este artículo (Ver RD 24/2020). 

� Las exenciones en la cotización se aplicarán por la Tesorería 
General de la Seguridad Social a instancia de la empresa, 
previa comunicación de la identificación de las personas 
trabajadoras y período de la suspensión o reducción de 
jornada, y previa presentación de declaración responsable, 
respecto de cada código de cuenta de cotización y mes de 
devengo, sobre el mantenimiento de la vigencia de los 
expedientes de regulación de empleo. Para que la exención 
resulte de aplicación las declaraciones responsables se 
deberán presentar antes de solicitarse el cálculo de la 
liquidación de cuotas correspondiente al período de devengo 
de cuotas sobre el que tengan efectos dichas declaraciones. 

� Medias temporales de transición y acompañamiento en 
materia de cotización. Ver Disposición Adicional Primera 
(RD 24/2020) 

 

 
• (Art.5) - Límites relacionados con reparto de dividendos y 

transparencia fiscal 
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� Las empresas y entidades que tengan su domicilio fiscal en 
países o territorios calificados como paraísos fiscales 
conforme a la normativa vigente no podrán acogerse a los 
expedientes de regulación temporal de empleo regulados en el 
presente Real decreto Ley. 

� Las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas que se 
acojan a los expedientes de regulación temporal de empleo 
regulados en el presente real decreto-ley y que utilicen los 
recursos públicos destinados a los mismos no podrán proceder 
al reparto de dividendos correspondientes al ejercicio fiscal en 
que se apliquen estos expedientes de regulación temporal de 
empleo, excepto si abonan previamente el importe 
correspondiente a la exoneración aplicada a las cuotas de la 
seguridad social y han renunciado a ella. 

� No se tendrá en cuenta el ejercicio en el que la sociedad no 
distribuya dividendos en aplicación de lo establecido en el 
párrafo anterior, a los efectos del ejercicio del derecho de 
separación de los socios previsto en el apartado 1 del artículo 
348 bis del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

� Esta limitación a repartir dividendos no será de aplicación para 
aquellas entidades que, a fecha de 29 de febrero de 2020, 
tuvieran menos de cincuenta personas trabajadoras, o 
asimiladas a las mismas, en situación de alta en la Seguridad 
Social. 

• (Art.6) - Salvaguarda del empleo 
 
� Para las empresas que se beneficien por primera vez de las 

medidas extraordinarias previstas en materia de cotizaciones a 
partir de la entrada de vigor del presente Real Decreto, el 
plazo de 6 meses empezará a computarse a partir del 27 de 
junio. 
 

• (Art.7) - Prórroga de los artículos 2 y 5 del Real Decreto-ley 
9/2020 Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, , por el que 
se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, 
para paliar los efectos derivados del COVID-19 

 
� Ambos artículos permanecerán vigentes hasta el 30 de 

septiembre de 2020. 
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Atentamente, En Tudela a 6 de  julio de 2020 

 

 

 

 

 

 

     Fdo.: Angel Ramon Sada Moracho. 
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